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CEDULA DE NOTIFICACION 

En la Ciudad de México, siendo las 15:00 horas del día 29 de noviembre del año 2016, con 
fundamento en los artículos en los artículos 1, 2, 14 y 15 del Reglamento General de Elecciones 
y Consultas, se publica en estrados y en la página de internet de este órgano electoral la 
"ACUERDO ACU-CECEN/11/395/2016, MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA LA DELEGACIÓN 
NACIONAL PARA LA CELEBRACIÓN DEL QUINTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX 
CONSEJO ESTATAL EN EL ESTADO DE COAHUILA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, A CELEBRARSE EL PRÓXIMO 30 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2016." 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 
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"ACUERDO ACU-CECEN/11/395/2016, MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA LA DELEGACIÓN 
NACIONAL PARA LA CELEBRACIÓN DEL QUINTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX 
CONSEJO ESTATAL EN EL ESTADO DE COAHUILA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA A CELEBRARSE EL PRÓXIMO 30 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2016." 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 6, 8, 130 inciso b), 148, 149 y 15 tut , .1. ' 
1; 2, 5, 6, 14,15 y 23 del Reglamento General de Elecciones y Consultas y 1,2 inciso b), 4, 16, 17, 42, 5 ~ 
y demás relativos del Reglamento de los Consejos y: ) ~ 

CO NS IDE RANDO 

1 Que el artido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de izquierda, 
consti 1do legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución Política de los Estados 

y s Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con base en su Declaración de 
· cipios, Programa y Llnea Política, mismo que se encuentra conformado por mexicanas y 
xicanos libremente asociados, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es 

~rticipar en la vida política y democrática del país. 

Que los partidos politices tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo 

Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de métodos 
democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos, los derechos políticos 
que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en específico por lo 
dispuesto en su articulado de dicho ordenamiento. El Partido de la Revolución Democrática no 
se encuentra subordinado de ninguna forma a organizaciones o Estados extranjeros. 

4 Que con fecha veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se expiden tanto la Ley General de lnstitucione y 
Procedimientos Electorales como la Ley General de Partidos Políticos, las cuales en sus artícU 
32, numeral 2, inciso a); 44, numeral 1; y 55, numeral 1, inciso k) la primera, así como en e 
artículo 45 de la segunda, se establece como atribución del Instituto Nacional Electoral, la 
organización de la elección de los dirigentes de los partidos políticos, cuando asilo soliciten al 
Instituto. Además se precisa que los gastos correspondientes serán con cargo a las prerrogativas 
de los partidos políticos solicitantes. 

5 Que en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral celebrada el 
día veinte de junio de dos mil catorce, se aprobaron los "LINEAMIENTOS DEL INSTITUTO 
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NACIONAL ELECTORAL PARA LA ORGANIZACIÓN DE LAS ELECCIONES DE LOS 
DIRIGENTES O DIRIGENCIAS DE LOS PARTIDOS POLíTICOS NACIONALES A TRAVÉS DEL 
VOTO UNIVERSAL Y DIRECTO DE SUS MILITANTES". 

6 El cuatro de julio de dos mil catorce, el Octavo Pleno Extraordinario del VIII Consejo ;.-:-:~ltt-~-4-
del Partido de la Revolución Democrática emitió "CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE 
LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, 
CONGRESO NACIONAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO 
GENERAL E INTEGRANTES DE LOS COMITÉS EJECUTIVOS DE LOS ÁMBITOS NACIONAL 
ESTATALES Y MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTI " 

7 Que en fecha 07 de septiembre de 2014, se realizó la jornada electoral, para la elección interna 
de los Consejeros Estatales del Partido de la Revolución Democrática, en el estado de Coahuila. 

Que en fecha 19 de septiembre de 2014, fueron entregados los resultados definitivos de las 
elecciones en todos los ámbitos, por parte del Instituto Nacional Electoral a este Instituto Político. 

Que en fecha 23 de septiembre de 2014, se recibió mediante oficialía de partes de este Órgano 
Electoral por parte de la Secretaria Técnica de la Comisión Política Nacional del Partido de la 
Revolución Democrática los resultados finales de la multicitada elección. 

Que con en fecha 9 de marzo de 2016, se recibió en Esta Comisión electoral, escrito signado 
por 3 integrantes de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en el Estado Libre y Soberano de T amaulipas, mediante el cual remiten 
Convocatoria al2° Pleno Ordinario del Consejo Estatal, a celebrarse el día 13 de marzo de 2016 
a las 15:00 horas en primera Convocatoria y a las 16:00 hrs. en Segunda Convocatoria, en la 
Ciudad de Saltillo Coahuila. 

11 Que en fecha 19 de Octubre de 2016, se recibió mediante oficial ia de partes de este Órgano 
Electoral por parte de la Secretaria Técnica escrito al cual se le signo el número de folio 2302 
mediante el cual remiten Convocatoria al cuarto Pleno Ordinario del IX Consejo Estatal, a 
celebrarse el día 23 de Octubre de 2016 a las 10:00 horas en primera Convocatoria y a las 11 :00 
hrs. en Segunda Convocatoria, en la Ciudad de Saltillo Coahuila. 

12 Que en fecha 19 de octubre del año esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO CU-
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CECENI10/37512016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMIT A 
LISTA DE OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE COAHUILA, PARA LA CELEBRACIÓ 
DEL CUARTO PLENO ORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL, A CELEBRARSE EL 
PRÓXIMO 23 DE OCTUBRE DE 2016." 

Que en fecha 21 de octubre del 2016, esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO ACU
CECENI10/37812016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 
LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE COAHUILA, PARA LA CELEBRACIÓN DEL CUARTO 
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PLENO ORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL, A CELEBRARSE EL PRÓXIMO i DE 
OCTUBRE DE 2016." 

14 En fecha 28 de noviembre del año 2016, se recibió mediante oficialía de partes de esta Comisi , 
escrito mediante el número de folio 2417 correspondiente a "Convocatoria del IX Consejo Estat 
del Partido de la Revolución Democrática en el estado de Coahuila al Quinto Pleno Extraordinari 
del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Coahuila de 
Zaragoza a efectuarse el miércoles 30 de noviembre de 2016 a las 13:00 en Primera 
Convocatoria y a las 14:00 horas en segunda convocatoria el cual tendrá verificativo en el 
inmueble que ocupa el Comité Ejecutivo Estatal, sito en Xicoténcatl 836, Zona Centro, C.P 
25000, ciudad de Saltillo, Coahuila." 

15 Es así que de conformidad con los artículos 1, 2, 5, 1, 2, 3, 6, 8, 130 inciso b), 148, 149 y 157 del 
Estatuto, 1; 2, 5, 6, 14,15 y 23 del Reglamento General de Elecciones y Consultas y 1,2 inciso b), 
4, 16, 17, 42, 45 y demás relativos del Reglamento de los Consejos, es preciso nombrar delegación 
nacional electoral que tendrá como función únicamente velar por el sano desarrollo del consejo a 
realizarse en el Estado de Coahuila. 

Al tenor de todo lo anterior expuesto y fundado, el Pleno de esta Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 
Nacional emite el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.· Se tiene por designada Delegación Nacional Electoral de la Comisión Electoral para 
asistir al Quinto Pleno Extraordinario del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en el Estado de Coahuila de Zaragoza, a efectuarse el miércoles 30 de noviembre 
de 2016 a las 13:00 en primera convocatoria y a las 14:00 horas en segunda convocatoria, el cual 
tendrá verificatívo en el inmueble que ocupa el Comité Ejecutivo Estatal, en Xicoténcatl 836, 
Zona Centro, C.P 25000, ciudad de Saltillo, Coahuila, siendo los siguientes: 

DELEGADOS NACIONALES 

JUAN CARLOS VALENZUELA CHECA 
IRENE CERDA RAMOS 
VAPIANNY CASTRO CERDA 

NOTIFIQUESE.· Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática para los efectos 
legales a que haya lugar. 
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NOTIFIQUESE.· A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

NOTIFIQUESE.· A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el 
estado de Coahuila, para los efectos legales a que haya lugar. 

PUBLÍQUESE.- En los estrados y página de internet de esta Comisión Electoral. 

e México a 29 de noviembre de 2016. 

T Z f~~Qltt la Rcvoluc•on (tt>moc•~~l 
COMISIONAD ; 

COMISIONADO 
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